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durante dos aftos C9D1o m1nimo j en ~tros oficiales de Ense
ñanza Superior, Coilsejo Superíar de Investigaciones Científicas.
Centros no estatales reconoc"iclos C8ntrQS tmiversitarioso de la
Enseñanza Superior o del extranjero- que tenga carácter ·oficial,
Instituto NacionaJ de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacio
nal de Técnica Aeroespacial, Junta de Bnergfa Nuclear o cual~

quiee ·otro Centrooficlal de InvesUgacJón, o ser Cated.rético
oficial de Enseftanza Media. El citado periodo -de prácticas se
contará desde que se adquiera el derecba al titulo de Ingeniero
o _Licenciado, de tal forma. que éste se -pueda obtener sin máS
trámite que el pago _de los derechos c:orrespondientes. A tal
efecto se haré: constar en la Instancia esta lecha.

Estas prácticas se acreditarán Sólo por cursosCOJl1pletos.
mediante certificaCión de los Rectores o Directores de los. Cen
tJ:os, En el caso de qu.e td interesado resiqa en el extranjero, la
certificación deberá estar debidamente legaliZ$;da por el Minis~
terto 'de Asuntos Exteriores, hadendo constar el carácter of1ctaI
del Centro. , " , '""

3.:>'- Expirado el plazo de presentación, de instancias, por la
Dirección General de· Universidades e 'InvestigacIón se pubU
cara en el .Boletln OfiCial del Estado- la lista provIsional de
aspirantes admItid~ y excluidos, haciéndose constar en la mis~
ma, además del .nombre y apellidos, el número del documento
nacional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido lnclutdos aQueUQs quesollclten acogerse a los bene~
ficios de la Ley de 17 deiulio (le 1947. .

Los interesados' podrán, interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley' de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada" .

Una vez resueltas las reclamaclonesque se presentaren se
publi¡:arán en el .Boletín Oficial del Estad~ las modificaciones
o rectificaciones que 88 hubieran producido en la lista de admi·
tidos y excluidos. - ,

Contra' la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recursc, dp alzada ante este Ministerio en el plazo de
q uincs dias hábiles.

IV, Tribunal

L° El Ministerio designará. el Tribunal que ha d,e juzgar la
oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cua'tro
Vocales. nombra<4ts de' acuerdO con ,las normas establécidas'
en el .articulo 4.° del Regl~mento de 0flosic1ones para Ingreso'
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TéCnicas. Actuará
da Secretario ,el catedrático, más moderno. :El nombramiento del
Tribunal se publicará en .el .Bolettb Oficial del Estado». .

2.° Los rniémbros del 'IrlbunfÜ deberán .abstenerse de 1nter~
ve~ir. notificándolo. la aUtOridad convOcante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando com.urran las circunstancias previstas'
en el articulo 20 de la.Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comt6nw 06 los exámenes

1." El Presidente, de acuerdo wn los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el .Bolettn Oficial del Estado_,
por Jo menos con quince días hAbites dé antelación, la fecha,
hora y lugar eIl que han dé realizar su' presentación .los opos1~
tores y. si hubiera lugar, la celebración del sorteo para fijar el
orde~ en quehabran de. actuar en los ejercicios.

VI. Progra1l14 y ejerclciO$

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposJ.
tares ,entregarán los -trabajos profesionale~ y de investigación.
en su caso!; y una Memona, 'por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes·,y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. así como la justificación de.otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notij"icará el cuestionario
del tercer ejerciCio '1 la forma de realización del cuarto. Dicho
c7lestionario procurará recoger los últimQS· adelantos de la cien
Cl~ y de la técnica en las ~terias propil;lS de la. cátedra. El
n.umero de temas~ no sera interior a diez ni superior a veinti·
CInco.

2.° Se adoptarán. las medidas necesarias reara que no exceda
de 'ocho mese3 el tiempo comprendido-entre. a publicación de 'la
c~mvocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác..
hca de las pruebas se, observara la vulneración de los dispuesto
en. esta convo~torla, los opositores podrán reclamar ante el
TrIbunal ei mIsmo día de la infracción ó dentro del siguiente
habil. .-

3,° Los ejercicios serán los, siguientes:

L C~nsistirá en la expesición oral por -el opositor. en el
plazo ,maximo de ul'!ft. hora, de sus mérítos profesionales.y de
lDvestlgac1ón, cumplIéndose ~s normas contenidas en el articu·
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Cate~ráticos de Escuelas Técnicas. D8.fá comienzo el prime:r
dia hábll posterior a la terminación del, plazo-de diez días hAbi~
les, contad?s desde el siguiente, inclusive, a la presentación'
de los OpOSItores.

2. Se expondrá oralmente, durante una hora como máximo
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas' a 1&
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor Esta
lE!-Cci~m .Pqlrá prepararla. una vez incomunicado, utilizando los
medIOS de que disponga durante el plazo UláXimo de tres horas.

3. Se expondrá POI escrito. durante el plazo máximo de tres
horas, un tema. que -elegirá el opositor de entre loa tres que S8

sacarán a la s'Q:erte para todos los opositores del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este.eJercldo"serealizará sin previa
preparación.

4, 'Será de carácter práctico. y el Tribunal regulará su de
sarrollo, 5egún la naturaleza de 18 disciplina, pudIendo incluso
fracc1onarlo si lo estima conveniente·. .

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán püblicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 'Y aprobación

1.0 Al terminar cada eJercicio el Tribunal calificará y publi~
cará.J.a lista de los opositoresapro~dos. Finalizada la opas!·
ci6n &1 Tr~,bun~l f(\nnulará propuesta. que hará pública y ele.
vará al Mmis\erio para su aprobación.

2." La elección de Cátedras la realizarán los opositores apro..
bado~ ante ei Tribunal por el orden que ocupen en la. lista.
pudiendo ser representa.dos por persona debidamente autorizada
pa(8. ello.

Si algún opositor o persóha debidamente autorizada no cancu..
niese al acto de, elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que df'sea, el Tribunal acordará aquélla para la que
le propone, apelando si fuera neCesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto 'Por el Tribunal presen
ta,rá ante este Departamento, dl:'ntro del plazo de treinta días
hábil~s a partrr tie la propuesta 'de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la presente convocatoria. ~

a) Partida de' nacimiento·.
b} Copia .compulsada deltftulo académico,
el Certificación médica.
dl Declaradón jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio. .
e) Certificación negativa de antecedentes penales,
f) Las· opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica' correspondiente.
b} Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

ycertificaclón. en su caso. de compatibilidad de horario con la
función docente, según determina la' Orden de 25 de mayo de
1961 l.Bóletin Oficial del Estado. del1? de junio)_

En defecto de los documentos indicados. 'las referidas circung..
tancias podrán acreditarse' por cualquier medio de prueba _dmi..
tido ·en 'derecho. . . -

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
ml¡l.~or, no presentaran su documentaci6ri.no 'podrán ser nombra
dos y qúedarál'l anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la 'responsabilidad en qUe hubiera podido incurrir por fal
sedad de la instancia. a que se refiere el- apartade 1.D de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición. tuVieren cabida dentro del
número. de plazas convQCadas a consecuenoia de la referida.
anulación. .

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios p(:¡
bUcos estarán exentos de 1ustifiC8r documentalmente las condi-

:J'ciones y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentarcert1ficación del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hOja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las- pruebas selectivas se, publicará en el --Boletln Ofi
cial del Estado-. indicando la fecha de nacimiento y el número
del Registro de Personal. .

Toma de p'os6swn

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con e] requisito eXigido en el apartado .cl del artteu·
lo 36 de ]a Ley de Funcionarios CiViles del Estado.

Se podrá conceder a petición de los interesados, una prorroga
del plazo anteriormente indIcado. que no podrá exceder de la
mitad del mismo Si las ctrcuustancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de :terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos añOs.
Madrid. 5 de abril de 1974,-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

nmo. Sr. Director general de UniverSidades e Investigación.

ORDEN de 5 dg abril de 1974 por la que se con..
vaca oposición, para' cubrir la cátedra del gru·
po XVi de la Escuela TéCrtica Superior de ingenie·
ros de Telecomunicación de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la catedra del grupo XVI, ttAutenas y pro.. '
pagación de ondas_, constituida por las asignaturas de .AntenaS
y propagación de ondas., de la Escuela Técnica Superlor de
Ingenieros de Telecomunicación dp Madrid. -
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VI.' > Programa y' ejercicios

Este, MinisterlQ. previo' informe favorable de la Cem.is16n
Supertarde_Personal," ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción. que se ajustará a las siguiente&' normas:

L Norma, gensrales

1,a La oposición se regirA, por lo establecido en la. presente
convocatoria,. Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración .Ptíbtica. aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio' (.,Boletin Oficial· del Estado- del-29J; Reglamento de
Oposiciones p.Rra Insreso. en los 'Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelM' Técnicas de 29 de' octubre de 1962 {-BoleUn Oficial del
Estado_ del- 19, -de noviembrer; Ordenes de 30 de may,o de 1963
(-Boletfn Ofic1lf;l del Estado.. del lf de junio). 27 de julio de 1964
{..Boletín Oficial, del' EstaciO\o> del 1l de agosto}. 13 de tulio
de 1965 (..Boletfu· Oficial del Estado» del 3l). Decreto de la Pre
81den.iad81Goblenl() 315/1984.. de 1 de fe-brero( ..B6letfn Oficial
délEstado- de! 15J. por-.eI-que se.aprueba la Ley articulada de
Funcionaricts Civiles del Estado; Orden' de 29 de enero de 1966
(.Boletfn Oficial del Estado-<ie 24 <de febrero), y Decreto 104.0/
1m, de 29 de abril 'l;'BóletiD OfiCial del ·Estado» de 18 de mayo).

2.- Elnmnbramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tri~l,quedará supeditado al deóempe:6o afee·

JI tlvo de la: cátedra.. de. acuerdo con' el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (-Boletfn Oficial del' Estado.. del 20) ,durante el plazo de
un año, Y, se ·le oto~ga.rá, en' su caso, con la antigüedad de la
fecha en qUe se hi%o cargo,de las enseñanzas.

3.&. Los ~:res.de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del parti-
cular. . ,

4.· La convocatoria y sus bW3es y cuantO!> actos administra
tivos se derJven de 'ésta y. de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados. en los casos yen la forma
establecida" en la Ley de Procedimiento-Administrativo.

II. llequlsltos

1.0 podrán concurrir todos IOtiespañoles de uno y otro sexo
que rel)nan los. si¡1.ii~tes requisitos:

al Mayo~ de ~lnli~ ailos.
b) Eataren posesión del titulo de Doctor por Escuela Tét-ni·

ca Superior·O' por Universidad, as1 como el de Doctor Ingeniero
Geógrafo o,de .A.rqui~ O: Ingeniero obtenido. según la legisla
ción .vjgeIde 'antes,de PJ'omuIgarse la Ley de 20 de Julio de 1957.

e), A.credttai'. haber. realizado, como mnlmo, dos dos de
prácticas, docen,Íé, .0 investigadora, después que' se adquiera el
derecho aJe, obteDci6tidel tftUlo'de mgeniero o Licenciado.

d)' No'.padeeer. enfermedad contagiosa ni defecto .flsico o
pslqulcó~ Inl>ablllte para el servlclo. . •

él :;Noháber' sfctQ sepár&do, mediante expediente disciplina
rlo, df¡l:lseriidadel'Estado o'InstItudonal. ni hallarse inhabilit&-:
do para el eJetc1clodefUl\cion88 públicas.

f) , Carecer dt9 antecede,ntes penales por la comisión de deU
tas doloSO$,' tanto en la' teCha de tertnlnación del plazo de pre
s~ta~n de ,!n&tancias como' eh. la fecha de la' toma de pose
sión de SU C&QJO.
. g) En;el caao;"de- aspirantes femeninos, estar exentas del
servtcio SocfáJ.o haber ·cumplido el mismo' antes de expirar el
plazCl ,de ·presentación·,de documentos. '

LoS sacerdote&.' deberán~Eir la correspondiente licencia ecle-
siástica. . , .

nI. .Solicitudes

1.° Quienes deseen' tomar parte en, esta 'oposición dirigirAn
las solicitudes a este MinisteriQ dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del .siguiente a la publicación de la presente
conyocatoria, haciendooon&tarexpresamente el domicilio del as
piránte,' ntúnero del documento nacional (J8 identidad, título
que :posee. queteúa, t(Kl08 los requisitos del apartado 1.0 de la
norma, II~ y que S8'COmpromete,. en oasQ de ser aprobado, a
J:arar acatamiento '6 ~.' Principios Funda.mentalesdel Movi.

, miento ,NackmaJ ., demáB. Laye,s Fundamentales del Reino, apar
tado --e) del. au'UCulo, 38, ele la Ley' de Funcionarios Civiles del
Estado de 7, dé febrero de, 1964~

2.° .La presen~n -de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro . General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegacfon6$. Provinciales del Ministerto de Educación y Ciencia
y oticmas de Correos.,' de' conformidad 'con lo' establecido en el
arUculo ea de la'Lsy ,de.. Procedimiento.' Administrativo de 17' de
julio de 1058 (..BoletfnOfic1al' del Estado» del lB}. &- las que
acompatiarán el recibo' de haber'abonado, en.la Habilitación Ge
neral del A4in1ste.rio, 75,pesetas en concepto de derecho& de exa
men y., 100 pesetas por formación de expediente, debié:odose' abo

.Dar dichas .cantidadeS' globalmente-.- Los españoles residentes 'en
el extranferopresentarán' su petición ante las representaciones
diplomAticas y consulares. '

. Cuando las'solttttudes se. presenten fuera 'del Begistro Gene-.
ral. del Departaménto deberá hacerse constar en las mismas el
número del. giro. pOstal "O. telegráfico corresponJ:iiente, haciéndose
COD~tar la~6n..de que Se trata.

Es tndispenmble Q1!ese UM a la: instancia certificación acre
dltatlvade habe~ d.Semlle1!adofunclón docente o Investlaa<iora,

durante dosaftos como .. núninio, en Centros Oficiales de Ense~
ñanza Superior, Consejo -Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos. centros universitarios o de la
Enseñanza. Superior o del extranjero que tenga carácter oficial,
In&tituto Nacional de- Investigaciones Agrarias, Instituto Nacio
na.l de Técnica Aeroespecial, Junta de Energía Nuclear o cual
quier otro'Centro, Ofictal'de Investigadón,. o ser catedrático de
Centro Oticfa} de Enseñanza Media. El citado periodo de prác
ticas se contará desde que se adqui8r4 el. derecho al titulo de
Ing9niero o Licenciado, de tal forma que éste se- pueda o!>tener
sin más trámite que el· pago de los derechos correspondientes.
A tal afectase hará constar en la instancia esta fecha.

EstlÚ¡¡ prácticas se acreditarán sólot)Or.'eurso.e- completos. me·
~aiante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que '81 interesado r&$ida e~ el extranjero, ia
.certificáción deberá estar' débldainente legalizada por el Minis·
terio de· Asuntos Exteriores, "haciendo constar/el, c~ácter oficial
del Centro. .

3.<) Expirado el pl8.zo de presentación de 'in.stancias, ~r la
Dirección General de Universidades e InvestigacIón se publicará
en e1 _Boletín Oficial del ,Estado,. l~,lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, haciéndose. constar en la m~ma,
además del nombre y apellidos,' -eInúmero del documento na
cional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluidos aquellos qw, soliciten acogerse a los bene-
ficios de la Ley de 17 de julio de 1941. I

Los inleresados podrán iñterponer la' reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la pu~

blicación de la lista indicada.
Una vez resueltas las re<;lamaclones ·<tus- se presentar-en. se

publicarán en el -Bolet!n Ohcial del Es~o» las ~odificacione:s
o rectificaciones que seflubieran prodUCIdo enta bsta de admIp

tldos y excluidos. '.,'
Contra. 1& anterior resolución, los interesados podráninterpo

ner recurso de alzada ante esté Ministerio en el plazo de quince
días hábiles. .

IV. Tribunal

1.. El Ministerio designará el Tribunal ,que ha de juzgar
la oposición. y que estará.-compuesto por un Presidente y cuatro
VocaJes, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articülo 4.0 del Reglamento de' Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de. CatedráticoS de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el .Boletin Oficial del Estado...

2.° Lo& miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad éonvocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las"circunstancias previstas
en er articuló 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

V. Comíen,.,zo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el _Boletín Oficial del Estado». por
lo meltas con quince días háWes de antelación. la fecha, hora. y
lugar' en qlle han de teaJlzar su presentación los opositores y,
sI hubiere lugar, la celebración del sorteo ·para fijar el orden
en que h~brán de actuar en los éjerciclos.

•
1." En' el momento de la presentación al Tribunal, los oposi

tores entregarán los trabajos profesionales, y de investigación,
en su. caso. y una Memoria. por triplicado. sobre el concepto.
métoqo, .fUentes' y. programas de laS· disciplinas que comprende
la cátedra, asl como lE\. justificación de otros méritos -que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y ,Ja., forma de realización del cuarto. Dicho

. cuestionario procur~á recoger los últimO& adelantos 'de la cien
cia y de la técnica en las materias propias de la cátedra. El
número de temas tia será inferior a diez ni superior a vein~
ticinco.

2.° Se adoptarán ,las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica, de las pruebas Sé observara la vulneración de lo dis
puesto en esta cQnvocatoria, los' opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el. mismo ,d!a de 1ft, tri1'racciótli o deiltro del si-
guiente hábil. '

3.° Los ejerclci~s serán_los siguientes:

1. Com¡istirá ep la exposición oral por el opositor, en,elpla~
zo ml\ximo de una hora; 'de sus méritos profesionales'y de in~

vestigaciO'n, cumpliéndose. las normas contenidas. en el artícu
lo 13 de! Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. Daré. comienza el primer dia
hábil posterior a la terminación. del plazo de .diez días hábiles.
contados desde el sigulente,triclusive, a la ,presentadón de ,los
opositores. ~ .,,-:

2; Se expondrá oralmente, durante una hora cbmo máximo,
una lección elegida pare! Tribunal entre tres sacadas a la



B. O. del E-Núm. 114 13 mayo 1974 9835

De oonformidad con 10 dispuesto en el número cuatro de
la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973 (<<Boletín 00..
dal del E5ta~~ de 4.. de -enero de 1974). por la oue se convoca
para su provlS1ón en prqpiedad, por concurso-oposición restrin
gido, plazas del Cuerpo de Profesores agregados de Institutos
de Enseñanza Media,

Esta Direcci6n General ha acordado publicar la siguiente
lista provisional de, _opositores admitidos y excluidos, en la
asignatura de ..Ciencias Naturales", al concurso-oposic16n res
tríngido convocado por la mencionada Orden,

1. Admitidos:

Alonso Alva:r;,.ez, Demetria.
Carrasco Lauret, Inés.
Dios Mosquera, María Lourdes de.
García Areez, Mercedes.
Carcía Díaz. María Luisa.
Hemández Mesa. Candelaria.
Herrera Hernández, María Teresa.
López Campo. Julia.

_Marescot Fernández, Ramona.
Martín Castro. Marina.
Redondo Benito, Maria del Carmen.
Robles Ruiz. María Jesús.
Roca Izquierdo, María del Carmen.
Sánchez Cazcarro, Rosa María.
sequ3ros Jiménez, Carmen,
Vallés Garcia, Josefina.
Vallés Berrera, Maria Pilar.
Varona Castro, Clemencia.
Vázq~z López, María de los Angeles.

2. Adm~tidos a falta de subsq:npr las deficiencias que para
cada uno de los opositores se i~ica:

Alvarez Yzaga, Maria.-Faltan reintegros en los titulos de
nombramiento de los cursos 1966 al 70 inclusive y reDlitir' cer
tificado original expedido por la Delegación de Hacienda res
pectiva,' en el que conste que durante el tiempo 'de servicios
del curso 1002-63 percibió haberes con cargo al presupuesto
del Ministerio de Educació:p'Y Ciencia.

Alvarez Valcárcel,. Honorina.-Faltanreintegros en los tí·
tulos de nombramiento de los cursos de 1960 al 67 inclusive.

Alemán Betancor, Victoria.-Debe remitir certificado origi·
nal expedido por la Delegación de Hacienda respectiva, en el
que conste que durante el tiempo de servicios que lustifica.
percibió haberes con cargo al presupuesto del Ministerio de
Educaclón y Ciencia:

Abella Salgado, Sara.-Faltan reintegros en los titulas de
nombrami.ento de los cursos 1966 al 68 inclusive y diligencias
de compulsa y tasas en los titulos de nombramiento de los
cursos 1961 al 68 inclusive. .

BIas Padilla, Andrés de.:-Faltan reintegros en los titulos de
nombramiento de los cursos 1967H68~ -

Cemborain Martín, Putificación.-Faltan reintegros y ceses
en los títulós de nombramiento en los cursos 1965 a 1969 jn~

elusive.
Clutar6 Puig, Ana Maria.-Faltan reintegros y ceses en los

titulas de nombramiento de los cursos 1965 !l 1969 inclusive.
Delgadq Aguilera, José.-:-Faltan reintegros y..eses en 108

títulos de nombramiento de los cursos 1963 a 1965 y certificado
or'iginalexpedido por el Secretario del Centro con el visto
bueno del Director acreditando haber firmado las actas co
rrespondientes a los cursos certificados.

Diez Andréu, Antonio.-Faltan reintegros en los titulas da
nombramiento de los cursos 1962 a 1967 inclusive. '

Cea .Castrillo, Vicencio.-Faltan reintegros en' los titulos de
nombramiento de los cursos 1965 a 1970 inclusive.

Escudero Castellanos, Emilio.---Debe remitir certificado on:·
ginal expedido por" la Delegación de Hacienda respectiva en
el que conste· que durante el tiempo de servicios que justifica.
percibi6haberes con cargo al. presupuesto del Ministerio de
Educación y Ciencia. . .

Dorado EguiJuz, Carmen.-Faltan reinte$'fos· en los titulos de
nombramiento de los cursos 1985 a 1970 inclusive.

Fernáüdez Barrera, M&:rfa de la Blanca.-Debe remitir cer·
tificado original expedido por la Delegación de Hacienda res
pectiva en el qUe conste que durante el tiempo de servicios
que' jusUtica percibió haberes con cargo al presupuesto del
Ministerio de Educación y Ciencia. .

Fernández Jiménez, Vicenta.-Faltan reintegros en loa titu
las de nombramiento de '105 cursos -1965 a 1970 inclusive.

Fernánóez Luceño Carmen.---Debe remitir certificado origi
Dell expedido por la' Delegación de Hacienda respectiva en el
que conste que durante el tiempo de servicios que justifica
percibió haberes con cargo al -presupuesto del Ministerio de
Educación y Ciencia.

&uerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado. utilizando loa'
medios de que disponga durante el plazo' máximo de tres horas.

3. Se expondrá por escrito" durante el plazo máximo cÍe tres
horas. un tema, que elegirá el opositor de entre los tres que se
sacaran a la suerte para todos los opositores del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este ejercicio $e realizará sin previa
preparación.

4. Será de carácter práctico, y el Trib\lnal regulará su
desarrollo, según lánaturaleza de la disciplina, pudien.do incluso
fraccionarlo 'Si lo estima conv~niente.

Los 'escritos correspondientes a los ejercicios tercéro y cuar~
to se leerán públicamente al terminar cada uno de el195_

VII. Calificación -de lOB -ejerctcios, propuesta, 'Y aprobación

1." 'Al terminar cada ej~rcicio, el Tribunal calificará y publi
cará la li&ta de los opositores aprobados. Finalizada' la oposición,
el Tribunal formulará propuesta.. -que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación. .

2.0 1& elección de cátedras. la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. pu.:.
diendoser representados por persona debidamente autoriza1:1a
para ello '

Si aigún opositor o persona de,btdamente- autorizada no con
curriese al acto de e~ección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla :¡tara la que
le propone, ,apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto. por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu~
mentas acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria.

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del 'título académico.
e) CertifiCación inédica.
d) Declaración jurada ,de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio: .
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f} Las bpositoras, certificación de haber cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los, Sacerdotes, la licéncia e<:.lesiástica ,correspondiente.
h} Declaración iurada de los cargos o empleos que ostente y

certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docente, _según determina la -Orden de 25 de mayo
de 1961 (",Boletín, Ofici~l del Estado:. del 17 de junio).

En defecto de Ids documentos Indicados, las referidas cireuns·
tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admi
tido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación no podrán sernom
brados y quedarán--anuladas todas -sus, actu,aciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la
norma nI_de esta convocatoria. En este caso" el Tribunal formu~
lará propuesta adicional'-a favor de quienes. habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del numero
de plaza& convocadas a consecuenCia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de fuIicionarios públi
cos estarán exentos dé justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener &u anterior nom'
bramiento, debieRdo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acredltando BU (condición y cuantas
circunstancias consten en su hOJa dé. servicios.

El nombramiento de .los funcionarios de carrera que hubieran
superado la~ pruebas selectivas se publicará en el "Boletin Ofi
cial del Estado_,indicando la fecha de' nacimiento y el número
del Registro de Personal. '

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nómbra
,miénto deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se. podrá conceder, a peticion de los interesados. una prórro.·
ga del plazo anteriormente indicado, que· no podrá exceder de la
mitad del mlsme si las circunstanclas lo .aconsejan y 'Con ello
no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento. y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 -de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza. .

Ilmo. Sr,_ D~rector ge~eral de Universidad8&" e Investigaci6n..

9629 RESOLUCION de la DireCCión Generol de PB1'sonal
porta qUB s6 hape pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos -al concurso-oposi
ción restringido a plazas de Profesores agreqados
de «Ciencias NaturaleSa de Institutos de Enseñanza
MedJa.


